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MINISTERIO DE ApilicuLTURAY:GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL De ORDeNAmiENTD: FoRISTAL,CUINCAS 
Y RIEGO, CANTON ELMATAZANO, ilIRISDKCIóÑ DE SOyAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

A las Ochoihol'aS,, ctiatenta y cinco minutos del diecioche de enero de dos mil veintiuno..: Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada:  por ENRICILLE JAVIER SERAROLS AGUIRRE,: REPRESENTANTE LEGAL De 
TETUNTE S. A, :DE C. para riego,: inscrita: bajo el NO. 740 / 2020 deI 04ro No.. 02 2020, del Registro de:  
Solicitudes, con base en In di$puosto en el ArtfeUlo:29;12 y 13 de la I.EYb.E RIIG.O"Y AVENAN/111NA) y en 
artículos 22 al 26del REGLAMENTÓ GENERAL la rilisrna:y dé confOrmidad al inforMe de la inspección de .  Ley 
proPticada ella :09 DE:: DICIEMBRE : DE 2020, esta DIRECCIÓN' GENERAL RESUELVE :,CONCEDER PERMISO.  
:PRQvisiONAL para :uSo: de:agua Con fines de riego ilpará la. Estación 21320-2021, eh beneficio :exCiúSivo del 
inmuebleAREA DE LAS. CHINTAS, LOTE # 42, POLIGON0:8, PORCION COLECTIVA 13, ubicado eri:chtán TIERRA 
BLANCA, Jurisdicci0 de ZACATEODLLICA, Départamento:::de : LA PAZ, usando agua de , un POZP,:: Mediante:el 
riego por ASPERSION, hasta :una Extensitín ;de:Z.12:11ECIfAREAS. para:cultive de CAÑA: DE AZULAR, se requiere:: 
un volumen:de 401 de 21:78:141-Ros.POR SEGUNDO, :.en : la capa inicial •;10l. ciclo de cultivó, regando:por:9 
FlORA5,,:con frecuencia:de:riego cle-CApA 8. plA5. Sin que. $e pueda garantilar por cOndiCioneS:bidrológicas y 
efectos de la variabilidad clitnatiCa la disOphibilidad del:caudal concedido IleconehdaCiáries,  Realizar :tres 
riegOS por ternOdreda.: No: realizar quemas: de ningún 'Cultilit'Se recomienda riego: gotéO,' Compensar el 
agüa eXtrakla Para riego, con obras de ¿Observación:de suelás yagua: Vtanibién réforeltadás cercos y la cuenca 

•   de: :los ríos p arroyos: :cle invierno.: Se recomiende aplicar , prodyotos químicos :por medio de: Pirones pon: lo: :  
finalidád:de no afeetar á las plantaciones de los agrieültOreS:vecines. NO:utilizar:toda:el ..ago:dei:tio; cuando se 
esta tegandO siernpre:dejar que alojarle de todo el 67 0,3sé ol:cá0dOlepolO•gico:de conformidad á l,Peglanientó 
General de la Ley. de Riego:y:AvehrThiehtQ,1:11....::19p10 podrán extraer cantidades:de agua mayores del 
ochenta por:ciento:del:Caudal rhinirtiá:de estiaje:de la:corriente:No:afectar a laS comunidades cen::la falta de 
agua. Se:recomienda:elaborar registro de cantidad de lgua utilizada en toda el área por.cada riego, mensual 
por temporada,: den el riego emergencia cuando hay: canículas El preSente permiso queda Süjéto tarnbien 
a laS condiCiones:que seindian:ál:clor.59:de este de conformidad a lo estaOlecido en el Art. 1.4 int: 3 dela Ley. 
de .  Riego. yAvenamiente. Todo lo .anterior. sin perjüició de terceros con mejor derecho, iriScriOaseeste permiso 
eoel:ReGI$17110:PUBLICO DE A51.3A5. NOTIfIQUESE: 

  

GtNtmAl. 
G ERRA ALVAREZ 

EXP. 4370 
AMRD 

 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al .Matazano, cantón. El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Telé.fonos (503) 2202 - 8202. y (503) 2202 — 8211 /12; inario.guerra@mag,gob.sy 



CONDICIONES GIN GIMES 

tos recursos. hidricos son bienes naCionales,.y solo pdeden .aprovecharse con fines de riego 'mediante 

permiso otorgadp.:por kNqi.liendP.pr911131dP.i91.pegir,- desv.ia! obstruirel.cur5o de las  aguas.::-(Arx, 

.1.0•0e. 

2. - e...•prohíbe.;descargar..enia fuente 4e.:ábaStecirniento,.todá in.dOstri•Wes 

y 0erier0i, toda clase .de.S.Listantias,nopivás a la salucl.'hurnahk.vidasapirinatyygge.ta4:014L.RA,..Att. 

n.d.atioS'1 • 

los suelos,' cultivos y.propiedad.cs`vecüias::(Art..i4 inc. 2`:y.15 inc. 2:=LRA 
t. ::fá. Dirección General::e.s el ente1Competenteparai.tramitar...y. ..oto.rgarló.s..perMises 

arnpliaCiones;•mejoreS o..n-.1oclificacioneS.de..!asObras:y..trabajos•para 

de..:las.i.aguas....cop4.ines dd . riego .y.•averiarniento,la. autorización. . y :control . de .ol?..iTas 

có.rr spoh.di.entas:a:.la prestación de .loSi•Servicios.tItnicns;q4efueren indispensables.y.tArt." .10 :.y.400.. 

La ...derivación..ektrattionl:fie.....:agLiaS......:debe.r.a . efectuarse:.•Slernpre..Oor .. 

.:estructUraslaprobadas.lastübles. nó pcjdrái-i.::set:rnáclificádas.;. iis:titu.idá .s;:tt'asiad4das sirda'autprizaci6.n: 

preVia.deiesta Dirección. .(Art4p,1:.RA".y.25. R(iLl3A)•: 

. aguas. 1?•.:pfppprciók . pl?zó ,..„ . .... .......:.  .......   
reducir l:a dotación si hublete..diSMinución .del•caudal...0.otra 

Los fLinciOnaries.,y:.empleados•dél.Ministerio de.Akgricultura y.. Ganadería'podran. visitar e . inspe.ocionat::. 

el. inmueble y:proceder.. a. laS .investigaciones • y :meriSLiraS que fueren.. ne.Cesarlas; Oara.,:constatar..eV 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. fi?0. :hater llegar .1.el agua aLirirnueble. .benefíciado..el :iperrnis.ionarió :• 

servidumbre ti.fuere.nétes.ario.'icasó contrariol.respcnderá del reclaMo..gLie.oddiéro.presentááé..(Art: 

00 y isgt.5:::.LF3A).. 

9.:.La.s.`:violaciones al permiso qu se concede se.isanCionata.;de conforniidad..a 10 clispuesto .a•. la.:Ley .'de. 

Riego.y.AVeriamientbysa.fleglanient.o..:.(ArL..941-.•al .97...IRA) 

]:0:: Los: Reg~ihtes..Colectivos.. (Aso.craciones. ...•Rega.nte.S.,...Asod.iaciones....CoopierathMS:.:V.....Asociaciones..:de • 

pesarrollo•C0Munal) .débérán .caudal. OtorÉadO. , entre.tpdoS:Ilol....esoeiados respetari.do;:el•• 

Calendario de...RiegQ de: :ASociaciein cLial :deberá remitirserala Dirección General.:. junto     
sol.icitud yo! padrón de asoci do.s.actualiza.do  cada temporada :: 

11. En el caso de que.la fuente.:de.abastecirhiento.sea:poio,.deberáinstalat'uh;:apáisato medidortotalizador: ... 

•a-.1a..salida de( tUbo....cle .delcarga., para .conocérlos..VolOmenes.de,.agua.due se . .extraen.:. :  
12. El..pe.r.iodo...de :vigencia del..preserne permiso correápondé•iá los 03é$?$..d.elpvit.-pin.l.:d92020..á...abil.de.. 

Direccffip Qeneral.dé-OrdémuMentóFores01,.Quencas y Riego. 

Final Colonia:Venecia, Gálk.4tigua talaii.ó;  cantlm. 
municipio ele: Sinap..ango, ceplu.-..:amento de.  San Salvador 

elelonos (503) 2)02 - 820Iy:::(51..13):1202 - B211..1.0; .1r4rIci:.:É§i;Ip 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta minutos del dieciocho de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE LEGAL DE TETUNTE 
S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 741 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, 
con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 
26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el 
día 09 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para 
uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS 
CHINTAS, LOTE # 41, POLIGONO 8, PORCION COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción 
de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, 
hasta una Extensión de 2.121 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua 
de 21.78 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No 
realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con 
obras de conservación de suelos y agua y también reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar 
que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Se recomienda elaborar 
registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, mensual y por temporada, o en el riego 
de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

y
RA

.  
R fEN L 

ING. MA AR GUERRA ALVAREZ 

EXP. 4369 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra®mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos.hídricos son bienes nacionales, y. solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 
• 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. ..Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud  humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

. Deberá hacerse buen uso:y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc: :2 IRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGIRA) 

La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos :o: 
estructuras. estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización •• 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) • 

6 El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podi-á 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 IRA) 

Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura :y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el lnm"ueble y: proceder:á las rilensi.iral::qué fuéren :necesarias;.:  :Para Constatar el 

correcto cumplimiento .del permiso COnCedido.lArt. 9:LRA) 

Para hacer llegar 'el agua al inmueble: beneficiado el ,perMiSionario constituira: en legaii,:forma,:ila 

servidumbre Si fuere :  necesario: COSO contráriOtespondérá del reclamo qué plidiére preSentarSe:::(Art.:' 

60 y slt5::  IRA) : '' ........................................ . ' • - 

Las Violaciones: al: perrniso que Se Concede, sé sancionara de tonforynidad á 'lo dispuesto e: la,:Ley de 
• • •••: ••• • •• • 

Riego y Avenarniento y su Reglaniento. (Art, 94:al::97:LRA) • 

19. :195i iRégarite5 :Colectivós (Asociaciones: de : Regantes;:  koCiaciones cooperativas y 'asociaciones de 

i)earrolloiomuhal) debedn distribuir el caudal otorgado entre:todos los asoCiadOsiireSpetando el 
Calendario de :Riego:de :la ,:  Asociación ..:el cual deberá remitirse a  la Dirección General junto con lu 

solicitud y el Pacirónde asociados actualiza. cádá .empOrada•:.  

11. En el coso:de ye la:fi...lente de a baltecioéntoléá :pOzo, deberá instalar un:ápárato medidor tOtaliládOl',: 

a la salida del tubo dé descarga, para conoCer los.siOlúrrienes de agua qUe se extraen:: 

12. El' periodo de vigencia del presente:périnisoCOrreSpOnde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El. Matazano, 
municipio de. Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; mario.guerra@mag.gob,sy 
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• • MINISTERIQPIAG.RICULTURA Y GANADEFIIA,..DI. RgCCO.N .GINERAk..pEoRDE•NANygNTo FORESTAL CUENCAS 
Rwpo,..cANTON 1L• mATAzallo;..11.1)11S1).iCCION DESOVAPAN.G0,'PEPARTAMENTP .DE:SAN 

• • . A l.as ocho: dieciocho '.de erlerd.de dos.  .17111:eint.i. liri.0: Vista ..ia....solicitud de. 
PERMISO :pRovisio.NAL •preten.tada. ..ppr:P9RIQU E ...!AVIER .:SEIA10.4S.•:Acuill,...REPRESENTANTI...11GAk:.•DE 

paráfiego,.:incilta • 
• ....$0.11chcleicPri...báIe.gi-1•10 di.pt!est9..en  el:ArtíCulo.10;.12.y.1.3 de la :LEY DE RIÉpQ.:y.AVENAmI4NTO. y en tol.. 

ártíti410s22.ál..26.del .REGI,AMENTO:GI.NERAL:delp.inism0.y.decortfOrmídad.al.i.nfOrmede.1a.  ipSpeocióndeley. ... 
.praCticádp:..0...dí? .09 DE .DICIEMBRE •zazp;....elka .PIRECCON.:pEIVERAL RESUELVE CiphlpEPER..PERMISQ 

•• P.ROVISIpNAL;p0::0• :usó. de •zg0..COn.•fines..de:...riege árala exolasi.vo......del • 

• . iomueble AREA DE. LAS CHINTAS',.LpTE:140;•ROMG.Q.NO.8,..PQRCION. COLECTI.VA13,,ubiccdo. ep..cliitó ti. TIERRA 
•i• BLANCAi•Jeri$ditoiOn :de..Z.ACAT.ECOLLICAi.peprtá mento de:...uv.p.14:.t.49fido agu.k dc:•:On. ppzg mediante:e I 

..• riego por.ASPERSION,..hasta una Extenston de 24.21..fiEcfAigAs*Para011tiyo de. CAÑA DE .AZIJPAR;•:5éjreqt.ji:ére.... 

: Un voiffinén dé .água:..de: 21:7..8 :1117105 :POR. SEGUNDO, en laetapa inicial dei  ciclo deciiltjy0;:,:regá: rido.:pOr 9 
• 40134N5,:.cTy.fráciielicia...:Oé riego de CADA 8 queisé poedg.garáhtilar per: cáridiÉibrie .:i.i!ti.rOlógiP11: • 

efeCIe.:dc••••la:::Váriltiilidad:••tlimátie0••le....iii:sOciffibilici.ád • del ca001 cOOtedidci,.RéComend lizar....tles • 
riegos por temporada: No realizar quemas de riingúti cultivo.: : Se •récómierid :yiegb.: poi gótcO;:. POffipcpsci:  el • 
agua extraída para riego, con Abras de colisetOoión.de.lijeloSvágOá'yOniOíeh .reforesOrloséertOS.V..la.puen0....... 

• ..de..10s. ríos .:0...91:roVot.:•de:. invierno • 5e.:redorriienda..apricapt.'Odu.c42.5..quí.1cos 
finalidad de'no...afectar: alas plantaciones: de.  los agricultores vecinos.; No. utilizar toda:el'.agua..del.::r(o, cuando se. 

: eslá.:TÉand0 :ierrifirá.clejeilué.'a..:.1.9::11-gO de tptlo.elfío...0ase el Ceiidál..eé:ólógiCo•cleorifprilildád . l Reglamento 
.• • eneral .de la Ley de Riego Art.. 11.,::•19d .se.podrát.i.eXt0er .tntidálle•de..ag0..iyleyores. idel..• 
• ...0.t.herit'.pót pisto.:01: caudal .mípioó 

•:recOMienpla..01?bOratrégistr0  de cantidad de epa Utijiiada.:(.1:tódá el :áte.a.por cada riego, mensual y 
por terriporada, o en-el..itiogo:de.enet.gono:40ndo•i.tlay,:.cáhki4la:•:El presente permiso queda sujeto también ;_ 
a':las condiciones. que' se indican: al.dorso de este de. conformidad .a lo'estableci.do en. e! Art.:t4 inc.3 d~ la Ley:. 
de:Riego V.Asfen.atniento. TOdoldáhtericir Sin...perjOiciOdeterteros.:oCn triejOi,..dereOhó. In.sOríbOse,.este permíd .. 
e:n el .13144Lico...plApuAs..:Non9q.p.E51; • 

Final Colonia Vetiecia, Calle Antigua al Ivlatazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202:y:(503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@rnag.gob,sv.  



CONDICIONES. GENERALES 

.tos recursos bldritos son:bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse t-:Qr, fines de riego mediante 
permiso otorgado peor siendo. prohibido irnpeplir,.desiar..y.obstrOirrel:  Curso.de 

:1a1RA4.  
,..5.eprOhlbe.deseargaren la fUente de abaStecimiento3ocia clase.de;aguas negras,itesiddos industriales 
y en general, toda clase 'cle systa pelas notivasala numana,:vida.anirpál yiVegetal.110.1. 
5 letra '..`..e.i'»LRA);.: 
Deberá,  hacerletUen:::üseVapliCaCiOrije.flatgiJo..de.ino,:0100.:0,:e.J(edeppipi:..qUecausn 
los:suelOs,lcUltivos y propiedades ...... y 
láj,:gpirecdión General es; :ente competente :para;. traMiát.:-Y.'.Oteirgár lol:pérMisos para realizar 
ampliaciones, mejoras 9::.rnodificaOlories. clelas'obrasy trabajosparalego).(10 administración .'del 
de las aguas Con finés dé: riego yatiienarniento;.-. autorización1,:y. introlsAe44. Obras y trabak.is.' 
correspondientes á la prestación :Cle.465 servicioS.AetnicosAuefueren indispensables y (Ad: 80..y 101: 

:17:1GLRA): 
I, derivación OtracCión de .:aguas deberá efectuarse:ibiel•ripre pOrlytedio de,10.5. dispoSitivos,:,o 
estructuras aprobadas las Cuales no:podrán ser modificadas, sustitüidal; trasladadas 'Sil-1'1a a utorizaciOni 
preViai  de esta, pireccion. (Art.  10 LRA y 25:11GLRA): 

6 El perrrilsionano:  deberá: iágyas én: la proporción; plazo :y condiciones serialadas, 5e :podrá: 
redutir ia:dotacion sihubieredisMinutión del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 I,RA) 

: Vos funcionario:S:y: érnpleades del :Ministeribide Agricultura y Ganadería: podrán visitar e inspeccionar 
e1: inmueble y:'proCeder a las investigaciones: y mensuras qué. fUeren necesarias, para :Constatar: él 
Correcto CurnPlimiento:délperiniso:ConÉedidO.:(Arti9:IRA)1 
:para itiaCer al:inmueble beneficiado el perrniSionárló ,cOnstituirá en legal forma, 
servid:Urnbre:si fuere necesario...: Caso :contrarió responderá del ireClarnosue:plidiere,presentarse. (Art. 
60 y sgts.::LRA) 
Las Violaciones al permiso que se concede, se sancionara de confer:midata lo diSpuesto 
RiegO y Avenamiento y:su Reglamento: (Art. 94 al 97 L1A) 

10. Los :Regantes :Colectivos (Asociaciones de Regantes, Atociaciphes Cooperativas y::-:Alociationes de 
Desarrollo Comunal) deberán distribüir el caudal:  otorgado entretodol láS,alociadOs respetando:él 
Calendario de Riego :de la.,:.AsoCiación el Cual deberá rernitirse::.0 rla .Oireoción.:General ji,loto: con ski 
solicitud y el:Padrón de aSociados:actyalizado cada temporada. 

11, :Eh él:cáso de que la:fuente deabatteCiMiento sea:Opio, deberá instalar un apeatOrnedidor totaliiiador 
a lá salida del tubo:de deStargá; para conocer los volúM,eries de agua 

1.2. El periodo dé yigeneia del:presente permiso corresponde a llos:mes.es. delnylernbre dé 2020 á: abrilde 
2021. 

Pireccion General de OrdepOrpfentoforestal, Cuencas y Riego. 

Coloniá :d Matazánp.; cári1.6i2: 
municipio tit Soyapan7o departini-nto de Si in Salvador 

:cléforLos 503) 2202 - 8202 V,150áj..:2ZQ2.-  8211 ii2; gi erra g.gpb.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, del dieciocho de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE LEGAL DE TETUNTE 5. A. DE C. V., para 
riego, inscrita bajo el No. 743 / 2020 del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo 
dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 
REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 09 
DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 
de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS 
CHINTAS, LOTE U 39, POLIGONO 8, PORCION COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción 
de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, 
hasta una Extensión de 2.121 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua 
de 21.78 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No 
realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con 
obras de conservación de suelos y agua y también reforestarlos cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 
plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar 
que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 
y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Se recomienda elaborar 
registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, mensual y por temporada, o en el riego 
de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derech Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUES!.  

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mano.guern®mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riega y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@ma,g.gob.sv  
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MI NISTERIO DE AGRICULTURA Y:GANADERIA,.D.I8ECCIÓN.GENERALPE.Q.RDENANIgNTO•FORbSTAL CUENCAS • . 
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CANTOWEL NIATAZA110,:JUMSDICCI.O.N D.E SOYAPAN50,.DEPARTAMINTp.,p.SAN $Pki,VAPC)11,...• • • 

• •A las•.•:nUeve ..h.óras,.:Cinco•rninUtpl del dieclochO•de .1pIro.de do.s...rnil veintiuno L.:Vista la...solicitud dé. •FIERmIso 
PROVISIONAL.  presentada • .por iA1/1E11.•:$111ARQ15.AGIJ I RRE,••••R PREIZNTANT.U.:4EPA•11. •pg:TITyNTE 

• DE •c, V, pare:riegO,:ipsCrita..bajo el:NO: :744 ./ 2020 •d ..Libro Registro ::CleSplicitudes; 
• con basé en lo dispuesto. en el Ardcillo 10,...12.y 13 de la 1 EY pE• RI.WO. Y AvENAmIENTO:yen...los...artícuipl•ZZ.ál 

• 26dellREGLAMENT.Q.:GENERAL.clela..rnistra.y.deConforrhidad. olinfortie:.:00, 4.iiispéteió:h. O.:. ev.:130Cticf3da:el: • •. 
día.99:DEDWIEMBRElpy 20.20,...e.ste•DiREppióN GENERAL CONCEDER PgRivii5Q.pRpwjONAL.pára 

• Usó. ,de• agua con fineS:deriegO:parela'EStaCién.:2.9ZW2921.,.:en.bénefieio eXclUtiv.O•del 
•• cHINTA5,.:ipTE # •37,.PPLIGON O 8, po.RpioN cot.ECTIVAI.3,•ubiado en cantan TIERRA BLANCA, Jurisdicción 
•dezikcATE.cpwc.A,::De:p4rtárnIntp..:de...k:A.PAzi.. use nd.aagua •de,..1.10..;•pozo,..:mediAnte • riego por 
hasta una .Extensión de 2,121 HECTÁREAS. Para cultiyo .de.cAllko.1•AzicAR,.se: rouiere.•Un volumen:de agua 
cle.'21,711./.1T.R0.11911.:SE99N. Do,..en•la etapa inicial del.i.cicio..de..cultivoi..régándo..por 9...H pR./15.,. con .frecuenola 

• • oerlego de. CADA 8 DIAS. Sin.quese..pueda Ora railar.:poitcondiciones nidrol<)gicas y efectos.0é.lkyotiabilidod .-,::::-... 
•deli.:caUde.l.'cOnCédid.o... Recomendaciones :Realizar :treS..riegOs:.Pár 

• .• • .• • .• •:•. . • • .• • •• • .• • .•:.- • • • . • • ••• • ••••• :• .• • • .• • • : .• • .  
realizar quemas de cultivo. Se gtia e).c.trída .:pefe riego, :con 'eg •¿on • 

• 
.•• el.a ..• a ...• 

• ••:•n•bos:40....Cnin'serVátiO n ..deuelOS vi:ego.0!.y.  tarnbieni.refóresterlos.;Cercos 
...invjet.nd...se:i-soynienda.eglior.pend!4.os:quírni.cos:•:pOrfnedin:..de.dronelc0.1 la:finalidad de i'70•:afectea•lat 
plantaCiOneS de lO.S.agricultoret:vecinos'.. NO litililattoda.élagUa del:P1O,.:0arC/O.SeeStIrégándp.len-ipre:cle)ár 
que:e lo W.go..detn.ddéVríoipese:Vcá.ud.01-éqn!ngit0.dé:ci:Ofp.t..midl. lciá.!11é.glann.entó General de.30.:.leycleiRiego..:' 
y.Avenamiento,.;Art 11 'No sepodrári •extraer•Cantldadés.,de agúa..mayóres :del ochenta •por cientb del caudal 
mínimo de estiaje'de la 'corriente.: No•afectar.a.: las:.con-iunidades con •la•falta de agua.,  Se 'recomienda:elaborar 
registro y.Pár•temporada,. 

de emergencia cuando hay canículas; El presente.perrnisó::oUgda sujetd.:táffinien a é 
.:indicanalidortá.de.'stede..cOnforrnidad.a'ip'estAblOcido 
.::.:Todolo..anterior,sin.perjüiCió deitercerós:On.rnejor derecho:. lnstríbase este permiso en e.l.:REGji sTRctpupucp 

: . •13E.AGUAS;NOTIFIQU ESE: .:" 

Pólóniá Yerieci Palle4ncigi4. al CancOU'El Matazánb, 
MUnícipio de séyápaiigcs.;.  departamento dé San 5aly4dor 

::71"e1éfoiios (503) 2202 7 8202 y (503) 2202:::8211 /12; inlrin;glierFa@n-iág:gob.sv 



.'.p()ND.IC10191$j9IN.IRAI.;11.; 

1 ..les recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con 'fines de riego Mediante 

permiso: otorgado,. por: sendo:prohibiClQ..0indi"1:desyiar.4.9bp:tr9jr eisp.irso de.la5.aguas.,1A11; 

0.1».1.0de la IRA4.  

50-, prphibe descargar •:tione: abaSteeimiento,10:la clase. de aguas negras,fesicluos•Indüsti::1:a19s. 

y en general, toda claSéde§uStancias : nbcivas. a la Salud   animal y Vegeta. ti(..Q1 LRAis:AiEt. • • ...  • 
:5:letra IRA) 

Deberá haderSe :buen uso y apliCatiónd'e:lát bguat de :riego, tVitandb.:'elOederibla;:tfue..a.1,1Sen:daílos a 

los:suelos, cUltiVOS y prOpiédades'vecinaS.: (Art, irle. :2 v:1.5:47(b. 

Directión::peneral: e5::.@.1 ente: cárripetente para tramitar y otergarlo.1:_perMlloS,  para realizar: 

arnpliaciOnes, mejoras O modificaciones de las'ObraSYtyabajcs. :pára:jegó:y..,la :administración del Lisio 

de las •.guas:.Cdr1 fines..de :rieg0..: -)/..vg.n?mierilo, autprilaix5:r! y. controlde:  las obras. :y:  trabajO,S., 

Corréspondientelp: la : prestaCión -i',19.1os,:péryicios técnicos que fueren indispensables y ,(Art,i80 y 

RGLRA) 

La :deriVaelón extracción de aguas :debérl efeCtuarse :siempr:el por rriedrá de  les 

Structuras:áprob?das:la5:c.iiple.5:(-10 podran sérinodifiCadas, sustituidas, trasladadas:sin la autoriza:C-0.n.. 

: preViaide ésta Dirección.:(ArL.:10:LRA:y 25:13GLRA) 

El: pérrnisiOnario deberá :Usar las aguas en la :proporción, plazo ylciandiciones :señaladas. 50::004;1ffi 

: 'reducir la dotación si hubiere disminución del Caudal i..i otra circunstancia razonable; (Art..14 inc.:1:IRA) 

LOS funcionarios y empleados del:Ministerio dé Agricultura y Ganadería :podrán visitare:inspeCcionar 

el :inrnueble ., : pyo¿ederl:aJ investigaciones: y :Mensuras qué fueren necesarias, pata :constatar el 

correcto cenplimientb:Ciel Permis0 concedide:(Art.:9:IRA) 

Para: hacer 'llegar el agua :al inmueble berieficlado:lel perrnisibnarió.eonstituirá forma; 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario respondera del reclamo slue pudiere presentarse (Art. 

50 y sgts: IRA) 

LaS:violaciOnesiál: :permiSo:qüe se concede,: Se:sancionara conformidad a lo diSpiiestb :á la: Ley de 

Riego, y Avenamiento :y su Reglarrienteii(Art::94 al 97 LRA) 

ILOs,Regantes Colectivos :(Asociaciones:, de :Regantes, AsociaCiones Cooperativas Asociaciones de 

Desarrollo Coinunal) deberán clistribül„el caudal otorgado entreIodós lbs asociadosl ,respetando él .t  

ale.ndario de Asociaelórvél cual :debera,:xemitirse'„a DireeciOn,..9eneral 1-i:unto:con su 

Solicitud Y:el padron de Ispeiados:acualiiádo:cada temporada. 

1.1. En el caso de que la fuente de:a bastecírniento Sea:  000;  debera:insta apar,atp mpdido.rtotájizador 

a la salida del tubo dédeSCarga, Para.conocer: lOS volúrheries de agyalue se:extraen.,  

.12: FI per:ledo:de vigencia del presenteipermiso Corresponde a ipS:r.neSedenpyientibre de 20.20 a abril de 

Dirección :eneroi de:Ordenamiento Forestal Cuencas y Riego, 

Filial Colora Venecia; Calle ../kni.jgili:a1.151at-47..946,:tgp.012.t IMRtal4139 
depirtarrientó cle .Sap Solv4dor 

Tek.foiio -503' 2202 - 8202 v '50.3):.,22112 8211,h2- piario puerr 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, diez minutos del dieciocho de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE LEGAL DE TETUNTE 

5. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 747 / 2020 del libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, 

con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 

26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el 

día 09 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para 

uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble AREA DE LAS 

CHINTAS, LOTE # 34, POLIGONO 8, PORCION COLECTIVA 13, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción 

de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de un POZO, mediante el riego por ASPERSION, 

hasta una Extensión de 2.13 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, se requiere un volumen de agua 

de 21.85 LITROS POR SEGUNDO, en la etapa inicial del ciclo de cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia 

de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 

climática la disponibilidad del caudal concedido. Recomendaciones: Realizar tres riegos por temporada. No 

realizar quemas de ningún cultivo. Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua extraída para riego, con 

obras de conservación de suelos y agua y también reforestados cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 

invierno. Se recomienda aplicar productos químicos por medio de drones con la finalidad de no afectar a las 

plantaciones de los agricultores vecinos. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar 

que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego 

y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 

mínimo de estiaje de la corriente. No afectar a las comunidades con la falta de agua. Se recomienda elaborar 

registro de cantidad de agua utilizada en toda el área por cada riego, mensual y por temporada, o en el riego 

de emergencia cuando hay canículas. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 

indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBUCO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

R GENERAL 

GUERRA ALVAREZ 

EXP. 4364 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerraimag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril de 

2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Mataran°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; rnario.guerra@mag.gob.sy  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 

PROVISIONAL presentada por 10EL MENDOZA RAMOS, para riego, inscrita bajo el No. 36 / 2020 del Libro No. 

01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 

AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 

de la inspección de Ley practicada el día 17 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 

beneficio exclusivo del inmueble 010 DE AGUA, ubicado en cantón TIERRA BLANCA, Jurisdicción de 

ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO ACOMUNCA, mediante el riego por 

GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de 

agua de 14.08 UTROS POR SEGUNDO, en la fase Inicial del ciclo del cultivo, regando por 24 HORAS, con 

frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas Vefectos de la 

variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Terminadas las horas de riego 

asignadas devolver el volumen de agua tomado para el riego al cauce del río. La programatión de riego puede 

variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y 

distribución del agua en el terreno. No debe regarse sábado ni domingo para no afectar a las comunidades con 

la falta de agua. No realizar quemas de ningún cultivo. Compensar el agua extraída para riego con obras de 

conservación de suelos y agua, además de reforestar los bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arroyos 

de invierno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 

conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 

de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N OTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Mataran, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202— 8211 /12; mario.guetn®mag.gob.sv  



Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 'mediante 

permiso otorga dq por .m4okp., siendg.prQhíbir.:19  impedir,.desvi.ar obstruir &curso de la.5¡:?g-".1s...(Art... 

3;,1;  .10 de la I_RA.) 

$e:prohíbe descargar en.la fuente de 'abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos InduStrialés 

y en general, toda clase'de 'sustancias nocivas a la salud humana, vida anirnal.y vegetal. (101 LRA, 

qletra:``e" LRA) 

Deberá hacerse buen . uso :y eplicáción dela5:aguas de riego, eVitando...05Pedencia, ticCausen d'aP.iéSa ... •     • -  

los Stielos.,1:1419VOsy :Propiedades•yecinas(Art: 14 in17. 2 y 15 inc. 2: lZA 

la pirecciók edié: ...Competente para tramitar.: y : á toi'..gar los permisos para realliai".: •  
amOjiaiones,: ffiejot0.1..:9.:m0dific-ocione,s de las obraS y EtrabálbS.Tara riego, :y la admjnitración:del 

de rjegO :y avenamiento, la :aulorizadón y ontr.qt,del?P:9,01-a5 y traba.05::: • . 
corréSpondier.ites la-..prestación , de . los servicios téeni.COS.IUe fue. 0..jr9di.spensfalAes.:y1Arb: an :y103 

La: derivación extracCión dé aguas deberá efectuarlei sierripte:por: medio: de lo5 dispositivos 

estructuras aprobadas lascuales .no:podrán:ser Modificadas; sustituidas, trasladadas sin la autorización 

reVie:de:esta Diré ción Art10il..RA y 25 RCI.J.IEtA): 

Ell:pel'imisipn:?do deberá Osar lasi iaguasieni:la proporción, plazo y : condiciones señaladáS. 5e: podrá 

reducir la dotación Si hubiere dismi. n9ción del taudall:i otra circunStanCia:ra:±onable ..:(Art 14  

Los furicionarioS:y empleadosdel:Ministerio:de:Agricultura y Ganadería podrán visitar:e inSpectionar 

el inmueble y proceder :.a. laS: investigacionesy Mensuras que fueren necesarias, ::para constatar el: 

correcto cOrnplirriiente del pérMiSo: CCincedido: (Art: LRA) 

para hacer llegar".el aguja inmueble ibeneficiado el ipermisionario: constituirá 'en legal forma, la 

servidumbre:Si ft.lere:netepario. Caso contrario responderá:dd :reclamo:di:le- pudiere presentarse. (Art. 

y sglis. LRA): 

Las violaciones permiso Oue 1,.1Ciorleffi -d'e't.(.3.6fárrrijdád :lo dispuOto a la ::LeS,  de „   
Riego:  y Avenar Tentó su Reglamento.i.,(Ait 94 :al 97 ljZA) 

10, :Los ,Regante5 Colectivos (Asociaciones: de Regantes',"ASociaciones: CooperatlyaS., y. átio es de 

DésarrOlip,Cornprial):-debérán distribuir ettaildal otorgadO :entre todós3os respetando el 

Calendario:de ::Riego::dela.::AsociaciOnM.,:COal: deberá :rerr:iitirsé a la Dirección General junto 'con: SU 

solicitud:  V.:el padrón de asociados. actualizado cada temporada. 

11. : En el caSe de que la:fuente de abastecimiento .sea po±o, deberá inStala runaparalo :medidor totalizador; 

ale Salida dél tubo de:descarga para conocer los volúrhenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del preseutepermiso corresponde a los meses: de ..r.OIiiembre de 2019 a abril de 

2020. 

.Pimpción G.Orjerp140Qr.denqmi01:0FOi.-p#01,.040ricas y Riego 

Fina l C610-:ja:Vent:4a, CW,:e Aill;10:11111átá#3,0,-.0.17/16.11,Ma:t . • •• • .•   
truzlig.pi.0 :S:1):5.-.3?-agi2, ddi);4-3:rn.t.jrup de 

"l'eliSf.bnós :22(52.,;-.:13202 (503):220271111:2. ao-tob..ly 



MINISTERIO 

DE AGRICULTOR4 

'V:941.4N4P413,45;:. 
IALVADOP, 

1NSCRIPCION 'LIBRO PAGINA 

• • MINISTERIO: DE AGRICULTURAY:GANADERIk:DTECCIÓN GENERAL DPORDENAMIENTQFPRE5TAVCUENCAS: 

• y..R115(:),• CANTOS EL.  MATAZANO,..ILIRISDICCION..DE.SOYAPANGp,.DEPARTAMENTO•DE SAN SALVADOR. • 

A:lás ,5íéte:h60 .s,.tre.inta tincp rninutpS•liel..dietinueve •Oe.enerbde•dós:.niiiyintiunp':•Vís:ta la soli~itud.de 
'PERMISO PROVISIONAL presentad?. pOr.:PQMITILA .ZEL.M.O.N .CORONADO;pár?:riOgb,•inscrita. bajo:el:N.o:591. • • 

Noi• 02.1. 2020,• del Registro. con pase. en lo ..dilptlesto•én.e.l 

.Y.AVENAMI.Ey\ITC)..y:en tos .aitíctilcs 22:•.ál . 26 del. REGIAMENTO :G y.d9 
conf :anidad á.l.infOrrno.:de inspeOn::{.ie:.Ley.  praCticáda:el:dfa. DICIEMBRE DE 2020, .e.ta . pIFIECC1019. • 

. -5Eiy.ERA.4..131$11:EL111::QN.CZEYER . PERMISO.PROVISIONAL.para..usp•d. agua con fines de riogp•p.arála ..E.stacióti.  

••..702132021',.. bepeficio • cxcluSiVo del • Jnm ueble..floSITA. ZELIDON, ubicado .ren. cantón ••plEplEti.k17.E.IVIC)1.1R;.• • 

•de .NAHU4J19G0,.D.epartatn:p00 :0e:S.O.N$0.111ATP, u§?pdo...?0?..de •PE.SCAPITO:p.E.ORQ,• • 

• •1«.0ed:ian:l.e.'..el.:•.•riegó pOr GRAVEDAD;.11asta. :una:.ExtensiOn de.. 0.70 17.1.ECTAREAS pa ra:c (.10..FRUTALESi. :10 cual . 
requi re un•Volumen.dc•:?gUq..de 4.3081.1JTRO.5 011a.pse•inicial del ticlo..del•ciált.iyO;•.reg?- ndp. 
pór 4. HDRAS,:c.on frecuencia de riego. de CADA 8 que se:ptiéda:ga.rantl2?r por condiCinnS 

• y ef.e.c..to• Iá..\/ádabilidd ;climática •b disponibilidad .•••.. • ..• .. •• .•, . • •:. • :. • •  ..• ••••••• :::•• •. • .:••••••• . • 
sistemade•Tiegó utilizandopor•gravedad• •surcos sepratiosi•pára:.un uso••eficiente. .• .• •• :.••::• •... • " • •:.•••••••• • . .• •• • :•. . "•• . • . • . ••• • •. : •  • •••• 

:.•oue sé: CxtrOe.:no...afecte • su•ca:uda devolviendo .§ü •.a;•su•fpe.ote•..de :Oi-igén;..• • : • 

Compensar el agua ulilizadá:có:ñ. obras de:conse vación
.
oe suelos V ..refor.Otppión ..e.n :zonaS:.de..reCargOlídrio?.::  

Debe.• de re?lizar's.d.:aplicktión:•.dp. prodijc..s:.y.reali.z0c.i.On.dC práctiCas..qtyigátiles. c.bp el: ri-ledio:..?rnbienté:en.él • 

c.u.al no contamine 0....cúerpOde..20..Já y. rio:.represQntandO lá5:0eras.:.que•b?bitan...altede.dor. No 

::afectas • :.El..prbsente. Pernlisb•que0?. s. i4jéto.tánibilri•a .1?§ condiciones: :.  
de ....lo"esták3lec100.• 1.14 

•krenarnientó.:. :71bdo ...a.nteri•or.• sin perjuicio dé .  terceros .con..,giejoi",:dereéfici.'•:instríbase ..ej.• 

REGISTRO. PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

. . 1. . 
CESARGUERRA:.ALVAREZ.  • 

DIRECTOR GENERAL 

EXP. 859 

AMRD 

... 
:•Fir.i.:d :(.;...vi.p.,á á. y:che:da.; :Callé AIltigua al..1.411-#4-0,-..-i-;:m6i). EVIV4tázá.7.1.9, , . , , • 

: ini.194ápi o de $(....yá.parq,d.,:  e...pai-lan:kents-) de San_ Salvadiir : .  ..., . .  
7 rell,;'..fi.)iilb ‘ .0.:.2202  - 8202'Sr.:(503) :.Z..Q?.:',.::1 1:1.i.1;.'il"i•át.ii;:;•:.10Y.1::a  : .. .   ,   InaÉsób..1v 



CONDICIONES •PENERA1,ES.  

Los recursos hfdric.os son bienes nacionales, y Seto pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permisp otorgado pqrel.MAG,siendo prohibido impedir, desviar u obstruirel.Curso.de10.4gup.s.. 

j.;:6;•.10 de la LRA); ": 

Se.prohíbe descargar'enla -fuente de abastecimientó, .tiodaclase de aguas negras, residuos.  indultriales 

y .er.!.leneral,•. tod a. clase. de.  su ste ias nocivas  a :la Ud :humana,' Vida :animal 

•:p.eber hacerse b9.er39sO y.aplicacilSh4elalagyas de riegd,p,filando:0(qedencia,.4ue causen dañosa:  

lbl.suelpS, cultivos y propietiedeS,VeCina$..,:(Art,41)14, 2 y 1 43A: 

la 'DirecciOrl.  ;General es el len:te:competente para  traMitar.:-..V.:,Otorgar. los permisos para realizpr 

ampliaelprieffiejotas o. rnOclificaCionesde lasiobrasytrabajOs'r.parafiego y la administración del uso 

delas agual :.Oly,:fines: de riego y, avenamiento, lajautorizaCión y'Cántrol de jas.Tbras: y trabajos. 

.,Correspondientes •:a la presteciOn'delOs Servicie54101005 qué fueren: indispénSables..y..;:(Art.i 80 y:10:$ 

RGLRAY 
la derivación extracción de aguas...deberá efectuarse -siemPre.ipOr medio de los' dispositivos 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustitmldas, trasladadas sin la a U toriiaciOn 

previa de esta Dirección.-.(A11::: 10 IRA y 25 RGLRA) 

G. FI perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y „condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere chsrr)lnución del caudal u otra circunstanciafazonable. (Art..14 inc: .1 LRA) 

Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble .y :proceder: a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 
• • .: : • . • ... • .. .. • 

• correcto.Cumplimiento•del•perM1SQ.concedide...(A•rt. 9•LRA) 

:Para, hacer el águe, al inmueble: benefitiadó:',e1 permisionario Constituirá éW legal fdritia;: ,  la: 

Servidumbre Si fuere necesario.:•IcalOontrario responderá del ireclarno ...que pudiere presentarse:,:{Art. 

Eigy 

9. La5: Violaciones allperMi50:qUe se concede; de.•:lpoinfoxviiidad a lo:dispuesto ,Ley 

megomegQ.y Avenamientp Reglaméptp. 

Los.  Regantes (Asociaciones de: Regantes, ASOiaCiOnes tociperatiVas: y :Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán ,distribuirerCaúdal,etorgado entre'.todos -,Ips:es4oiado5 'respetando el 

: alendario :de :Riego de la .Asocia•dón •Él 'cual deberá ternitirpe:'„alazPirección General lintol:cOn su , 
solicitud:Y el:Padrón de asociados actualizado .cada ternporada: 

:11. En el caso de que la füénte de abastecimiento sea poio,:deberá instalar orIMparató rOdidor. totalizador : 

a la:slida del:túbbide deScarga; para conocer lóS volúrnene ,cle agua gOe.1.10:extrapp:. 

12. El periodo de vigencia dpl presente permisQ.orrespondOlgs meses lieflOvirTi4r.o:de:201_Ta abril:dé 

20z0. 

13,frpOpiónen0i-pl Ordogihiénto fpre5tql,,Cychcas y Riego. 

Final Colo.ffi2.V1j-illta.,,::0.41 .4110.4 ra.).MItaza.03,p4169. Mgtazlp. 
municipio dzs Soyapango, departzmenvo de San Salvador 

Tel.:¿:fbnos (503) 2202 8202 ,>:(503)
.
2242:. •:. É211. 
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MICRIPCION  LIBRO  PAGINA  

• :.IVIIMSTERIO DE. AGRICULTURA Y•GANApERIA;.  plIECCIÓN. pENERALDEORPENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
•. • • • 

::R I 5c.).; CAN.TON.:E. L IVIATAZAN O, •JURJSD ICCIÓN :DE SQYAPANGQ,•: DEPARTAMENTO •DE• SAN .sALyADoB,.. 

las siete horas,.cparerilázm in (40S:del•dieti.h.ueVe.de.enero. de:dos'mil yiStala.solicitudide:PERMISQ.. 

.P.ROVISiONAL Oree.rit?d.pár...10SEALEJANDRCVPEREZ; para riego, inscrita:bajo-el•No.•592 /.20.20•dél Libro NcL • 

:921 2020;:c.i9.1Régisb-o.'deSOliCitudes,.cop 12a.se.enllb:diSpueStó:.eh'el.:At;tíctilo..1_0;1.2.y1.3:dé•I..::LEY ÜLRIEGO y.. 

.,1511ENWIENTO:y:.efilps..á.tfftkOlos:ZZ:al..2&.del.REG.LAMENTO.GZNERAf;4e.laVnilrri.?:y:dé cónformk0d..aljhform:1: 

• .de .ia•.i.nspección de... Ley. practicada.•.:el .:día .07. DE:: ENERO DE 2021; 'esta • DIRCCIóN GENERAL RESUELVE:. 

•CONCEDER :PERMISO : ..PROVISIONAL .de rlego..paralá:Pstación ...202w2.02t 

benefilo exclOsiVO. deL:inhlueble COCALITO,•:. ubicado •erti.cantOn ..MP.11A.  DE ..:MOLER;`: 

Departainepto de,SONSONATE,.uatidol.agua..del'Foo QU.EQ►
~ESOUI.LLO,.mediant ::el .riego por 

• , pRAy.IDAQ, hasta. üp.a.. FxterlSió.h..de:0175:.HE.CTAII.EPLS,:  Para cultivocul.tiiro.de  FRUTALES, 

desagua de 16 158 'LITROS • POR. SEGUNDO, .en •Ila :fase. inicial del ciclo del cultivo;. regando par` 3 HORAS, co i_ . 
recen.cia Oe...riego d.e cApAi8 pIA5 .5in.que se. pueda garantizar ppr cOOdielopeS •hid.r01.Ogic.S.•y, .efectosde'l?:. . 

variabilidad cliniati.c~ 'del 'caUdaic.ohCedidb..:Se.teCOmiehda.:::Itrigat 

Obr.  grayedad....0..tijizbhdb::OtCos..Sepa.radps,:paro. .(n.'üsb.:efiCienel..del..?guapeja.r.:queel :pgda•O.00::ge  extrae tlb .  
afecte su ca udaVeguaS.abajo;:devolviehdoStiexCedehte; si exiStioraiasu..fiientede.brigen..:.Cortipehsar el ..ágüa 
• ••• • •• • • • • • ••• ••"• • . , • • :• • • • • • .• • • • • • • • .• •" • • • : . • , • ••• ••••• . • •• 

ut .con..obras.de•coriservacion:de:suclos:y:teforestacien.en zonas de.recarpa hidrica.:Debe:.de.realizarse 

Opticació.n de:productos y.realizacion4e. practicas::?rnig?h.les.,con el medlo.amhiente.eh .el :contamine el 

::ciierpo:de.aguayno•tepreSentando..peligro a.iaS•persona.5.Oue:halitarl.lrededor..NOpfec.Or...a : les 

con:lá faba. de agua. El .pieserite permiso gpeda sujeto también a las condiciones que .Se indican al dorso de :. . 
este d:e.cOnfoitnlidacVá.i.to:btabléfj.do:ajj'él Art.:14..10c... 3 de la. y•Ayebariljentó;•TOdO.10...ablerio.r.:.sin.: 

perjuitio...ide..: iterceroS....don: .:rnéjor ..derecho. l'hs.críbase'.'eSte permiso :en •iel • RGISTRO. .PUBLI.Ca..1)1•:Amms.. • 

E . NoTificIvEs.E..i 

ING. 1/1  ieSCES-AR/G ü ERRA ALVAREZ 

OR•GENERAL: • 

EXP. 188 

AMRD 

F.i:q11..001.04iO.:Véji«41; El1141 
idc,-)Y1-P"17110J 

TeléfOn.91:(10,3) 2.291 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLFtA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizada cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; masio.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 

PERMISO PROVISIONAL presentada por YESSENIA CATALINA MENA, para riego, inscrita bajo el No. 649 / 2020 
del Libro No. 02 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 

DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 

al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble EL CHILAR, ubicado en cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de 
NAHUUNGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego 
por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.45 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS, lo cual requiere un 

volumen de agua de 23.528232 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 74.506068 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 58.82058 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final 
del ciclo del cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 

recomienda: Irrigar con un sistema de riego más eficiente como es el riego por goteo, para un uso eficiente del 

recurso hídrico. Dejar que el agua que se extrae no afecte su caudal aguas abajo, devolviendo su excedente, si 

existiera a su fuente de origen. Compensar el agua utilizada con obras de conservación de suelos y reforestación 

en zonas de recarga hídrica. Debe de realizarse aplicación de productos y realización de prácticas amigables 
con el medio ambiente en el cual no contamine el cuerpo de agua y no representando peligro a las personas 

que habitan alrededor. No afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto 

también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 

de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 IRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensablei y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra®mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTIJRA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 

Y RIEGO, CANTÓN. EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO .  DE SAN SALVADOR. 

Mas siete horas, cincuenta minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ESPERANZA MENDOZA DE PINEDA, para riego, inscrita bajo el No. 669 / 2020 
del Libro No, 0.1:/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12:Y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad 
al inforrne de la InsPección de Ley practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA. LA DELI, ubicado en cantón EL SOCORRO, Jurisdicción de 

ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, 

hasta una.Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen desagua de 28.16 

LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regando por 12 HORAS, cOnfreeuencia de riego 
de CADA 8 MAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la váriabilidaciclimática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Terminadas las horas de riego asignadas devolver el 
volumen de agua tomado para el riego al cauce del río. La programación de riego puede variar albajar el caudal • :•s• ** 
del río para no afectar el consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y distribución de! agua en el 
terreno. No debe regarse sábado ni domingo para no afectara las pomunidades con la falta deagua:No realizar ‘i 

quemas de ningún cultivo. Compensar el agua extraída para riego pon obras de conservación de suelos y agua, 
además de reforestar iOS bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. El presentepermiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido :.en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor:  ereCho. 
inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE.  

Final Colonia. Ve,necia, Calle Antigua al IVIatazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -.8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 
3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 
y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 
6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 
los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 
ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 
de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 
correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 
RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 
estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 
previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 
reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 
el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 
correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para .hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 
60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 
Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 
a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 
2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra®mag.gob.sv  
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•• • •• • ••,•• •• ••• :••• •••••: • • • , 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA,::PIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURispicciON DE :STAPANGQ, DEpARTAMENTO DE SAN. SALVADOR. 

A las siete hOras,itincOerita y cinco minutos del diecinueve de enero de doSr;n:il veintiuno. Vista la sdlicitud de 
PERMISO: PROVISIONAL presentada p9r. MARTA ELENA RAMOS ALVARADO DE ARAGON Y OTROS, para riegO, 
inscr ta bajo el No:. 676 / .2020 del Libro. No: 01./:2020, do legislo de 501ilddes,....09:1?pse liodispuésto en 
el :Artículo 12 y 13 de  la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO V en los artíCulpsi:22:: al ..26 del REGLAMENTÓ 
GENERAL:de it? y.:  de:  conformidad:. al Ihforffie dé:lalhOeckSil de t.evibrádicade el día DEENERO DE 
2021, esta :pi R1pCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISQ:PROVISIONAL:pará Usó:de agua con fines de : 
riego:  para la .Estación. 2:020-20/1, en .beneficio: exChisiyo :del inmueble :LA HUERTA, UbiCadpen :cantón 
CUNTAN; ,JUrisdidción dé VALco;  pepartaniento:de:SONSONATE, usando:agua del RIOATECOZOL., Mediante.  el 
riego,pOr GRAVEDAp,iihasta: una:Extensión: de 134 HEpTARIA. para cultivo :0e HORTALIZAS N,:yrs/lAlZ, lo cual 
requiere un volurnen de agua de 43.43528 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del culisid; 59.0092 
LITROS P013::$VGUNPO, en la fase intermedia del ciclo del etilivq:V 3.41374iLITROS.iPOR SEGUN DO,:en la:fa:se : 
final del: iclo dél CUlliYo; 'regando: por .3 con ftetueocia:de liegó. de CAPA 8 D'AS... Sjn ::citie Se pueda : 
garanthat• por:Condiciones:  bidrológiCas y efectos de:la, variabilidad :Clitriática:: le: disponibilidad.-;del;:: caudál . 

Se:recornienda;:lrrigar Cán:un sisteffie de riego más efiCienté corno es riego : por:: para. Un 
Uso eficiente del recurso ffidrico.ipejar: que el agua que se extrae no #etle su caudal agueSiabajo;devOlviencio: 

de excédente,:i existiera a su fuente de origen.. Gompentar el agua utiliade con oras conservaciónd:  ':z • ,b é • 
Suelos y reforestación en zonásde:recargahldrica Debe de::reOlizelé:ap}itiOn.de: prddki.cto! yrealización: de 
practicas amigables con lel nledio:arnbiente no ConteMine:el Cuerpo de egüa y: no: representando...  

peligro alas personas:-que habitan álrededót., r\loofeetarailo:comuniOdes la falta de agua. presente: :.  
pertni::squédaittjjetó.:10-nibler:211$toricliCioneS que se indican al dOrsO de este de conformidad a lo establecido: :  
en 14,:inc.,i3: de :la Ley de Riego:: y AVenamientó.iTodo le :anterior : sin perjuicio de:terceros,  con mejor 
derecho. Inscríbase: este permiso en el REGISTRO PUBLICO pE AquAs.:NOTIFIQUESE: ,• • . • .,. ••• •• 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202'= 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.g,uerra®mag.gob.sv  



asmossal. 

CONDICIONES GENERALES 

.• • • .13. Os recursos hídricos son .bienes nacionales,y.Solo pueden aprovecharse con:  ines de riego mediante • 

permiso.otorgado. por el•MAG,•siendo• prohibido impedir, desviardesvier.0 obstruir el Curso. de las aguas.••.(Att, • 

3, :6110 de la .1RA.) • . 

.1.4..Se.prohíbe destargar en la.fuente•de a basfiecimientor  toda clase de aguas 
.• Nt.'ell general; Ose •de.•sustancial nocivas a• la. salud bumarla;  vida animal Y.  
• 6 letra "'e" .1.11A) • • 

• :15.::•Deberkhacerse buen .uso. y apliCación•de•las.agUas•de riegC0;evitahdo•excedencia,..sque causen 'daños a • .•.•...•:.-- • 
los cüliYo5.:y .propieddes.vecina.s.:(Art...14 iric. 

16. •Ia 'Dirección .•General el ente • •COmpetente...para tramitar •y•oxórgár.  jos permisos para •   realizar 

• ampliaciones; 'mejoras. 0:modificaciorieS• de:111.obrat y. trabajopara:riagio: y la adrriinistraOri•ideluso..' 

de;,:la ::ag•up.S.::cOn:•fines:de.r.legó...'y :avena miento, : la aUtorización • y. control de • las. ::obras:.. y trabajos 

• .correspondientéS:.1.1a preSteCidn : de. IOS:seryiCios •teOnicos•••que.:fuereri•indisoenlabjes. y:.(Art: 80 • 

17.: La derivación extracción•águl.debérá.L: efectuarse siempre •por:: medio .de. . Jos 0;1 
. • str:tictors:a01.0badat las cualéSino.pddran ser MOdificadas,sustittildat,•tra$1adadás:1111.1á 

.previa de esta LRA.  y 25 RGI.F.tA)•:

18. El permisionario deberá usar las; aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 
 

...recilici.r.:Ja..d.Olacielo j11.1biere:•diAlninución .0 el :ca'udal. u otra :circUptla Ozongile.. 

• •••19.: 101 funtionehos.yem.pleados.delempleados:Ministerio de Agricultura y •Ganadería..podrán vititar:e.irtspectiónar • • • 

el in tri uéblé• • y:•:prodeder.::e•••las'investigaderies.. y mensuras...que...fueren • neteserias,.:para •Oonstatar:•el • •• 
.••••••••:... .• ••••••••••.-..:. .•••••—• • 

corretto:ciimplitniento.del permiso •concedido..(Art..9.LRA)••:. 

•:••20.E.Para hacer. llegar: • cónstitoirl. forma, .1! 

servidumbre ..lifOere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

• 

••23....Lási•violaciones.at.: perrniSo:••.que se::ConCede,• se. sancionará:de cOnformidad ..a • .. ....... :    • ...... concede ,•  •  • 
.. • .RiegO.. y Avenamiento y su Reglamento (Art. 94 al 97 LRA) 

• 22. los :yRegarites:.:•Colettiy01 (AtotiaCiones de. Regehles,.:koCiecio nes... Cooperativas y Asociaciones ...de 

Desarrollo •COMUne I): deberán.'distribuir •e!..tatidal0torgado.entre. todos los .asOciadps'repetarid0::el 

aleridatió.•:de:Riego:•de la..AsóciaCiifywel ..,quel.'debere remitirse a .1a...wrección.:Géneral junto con 

Solicitud y:o..Padrón de asociados'actlialiiadO•cadalernpooda—.. 

• . 23....Eri•eicato.:dé•.:que la fuente"deabastecirnientO sea pozo, deberá: instalar un: aparato medidor totalizador .• 

•del•tübO.ae..descerÉapára:•conoceribs•voiúmengs de :agua que:se..e traen. 
El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noViembre: de.2019.a:.abril•de.::•••: 

. 

Dirección General de OrdenamientaForestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al IVIatazano, cantón. El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211.:/12: mario.guerra@rciag.gob.sv  

i. 
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Y.GANADEpiA,DIRECCION GENERAI.:•IDE ORDENAIVIIENTO FORE$TA.1.: . UENCAS 

• y,..1311pg,,pg,hirrONa MATAZAN0,;445pIpcIóni DE.SOyAPANGD,..DEPARTAMENTO:DE SAN .SALVADOR. 

Alas cho ho s, ddl :Ji cinuevo de. lenero :de :do:5 •rnil••yeintiono: Vista •la PROVISIONAL • 

• presely.t.ada JpRGU..A4BIRT(7.•mmos..hip9RicluZ,.:REPRESINTANTE CE L,4 ASOCIAPION:•.DE REGANTES • 

• ESCUINTLA,..para inscrita. bajo el.NO.• 693:  /,2020..del 01 / 7029.;•:del fiegistró •de SbliditudeSi:con. 

Y.:éri:ló.§.a.rtícuio.s.  22 al 76 

• dd.iii:rni.$frtá,y..dé..,pcmfbi-fnidd.al informe de :1a ..ifIspecciem•de .Ley preoticadp:elc1(1.  • 

• z.7.171•D.laklyipREDE.20Z0;esta.DIREcaóN:GENERAL:RE.SUE1.11•1.1.c0.NcEPER PERMISO PROVISIONAL par.;9•11p 

.d0 agua .don.fings riego para .la. Estación .20Z07ZP24, en beneficio exclusivp .dél inmueble AR'S:ESCUINTLA;:. 
en.  pantán.i:TIERRA BLANCA, Jur.isdiccion de ZACATECOLUCA, D.Op.áFtanIento de:4A pAzi  • dsandp• 

• 40.R19 ACOMUNCkrnediarita.el :por.GRAyEDAD,...hasta.1Ina 

• de .PASTO I o•ipiatr equiere un vol:urlen de:agl a de 159.1.2 UTRos.i•pp.F1 SEGUNDO,'. n la fae•inic.ia I. del • 

• Oclo...dey.o.pltivo,., 510.0.1.1TRQS PDR:5EG4INDO.,..en la fa5.c..Ja ..deSanollo del ..ejdo:del..cojt!yb .y..16..z4:LITROS:.  • 

POR SEGUNDO., en'la fase:fina.l del ci.cibdel..puitiv0;.:RegandoiOr•g4 HOSA5;itnn.fré.ú.iienda..51é.:r.lieko.HdeiCADK.•. 

6 MAS: •puoda•:.gará.ntiaiT:•p.Or .tónditiones.•Igidtp:Iógicas.: y efectosi de la variaarlyd~7r1 clara tica l.a: 
etin.éedidb. 

prOgrarrati¿).n::defiegO..pú.ede:Varir a I.:b4jer.•:•01.,•ceudal • 

0.

quemas de. ningúri..cultivo Compensar el tygoa ext~id3 para riego con abras de conservación de.'suelos
.
y agua;` 

.:,dérrilsi:.00"rIftstat..lcis..:POLiesIdeL .g10-:(;;...1a:icú.nck:delé.:'ro y •erry0s.de..invierdo.....61:' pre: ente :ESerftáso... 

.cb.riférnIid.41a::10.•restabledido.:0.m..• 

dele,..Ley •dé .Rieeb y na rhie ritó..TOdb lo. anteriorsin .perjüido'de terdéltS.tbil d•erechb.i-  • 

Insérlia se este •permiSp..e.ri e1.R.EGISTRO.P1,1..514C0..DE AGLIAS..NDT.I.FictIJESE 

ING' M 
ECTORGENERAI,.. • 

EXP. 4679 

AIVIRD 

Final Colon:a Venecia, Calle ,.A2.).i7i5;iia 0121-A74o, dii:-±t:61-J..E1',Mat-J:za.n,q., .    
munici-,:o de. So.--pango , ram-nto 2.11 Silv- do,  

Teléfo.iics io(23) 2202 - 2202 (.503) 22(32 8.21.1-42; marlb.guléri-a@n.ág:gbb.pv 



CONDICIONES GENERALES:  

13, Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo Pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado.:por.el IYIAG, siendo prohibido impedir, desviar „u .obstrdirTlpurso 

de la IRA: 

44-.. 5e prohibe descargar en la fuente de hastecirniento:toda dáse de aguas negras, residuos  
p oseinot piase sustancias nocivas ala:salud hprnapa,»vIcla animal y Vegetal:41431 

LRA) 

15. perber-a hacerse buen uso raplicaló.p0.lass aguas de riego , vitando. excedencia,que p3 uséh d a flOs 

• • lp.S.,:suelOS.,..:cultiyos. LRA.  

• OirecC.11 ..e nte '.:9iTipeterge:Ora...troffirto:r: :otorgar los ....perrn¡sos . 

• 1117.iplaciPles:;:..:1".1100ra.P.:Irr7iodlfic,a.CionesCiplalp.braS..y..:'Irabájál....:para 

de ..Ies....a.gtá.átIrt-.fi .beI..d.e. ,.rie¿O,':y: soyeb:emieo:tk:b j95 • 

• corres.:ondierites a la 1.3.r.IStadilt,i:Cle10.1;...se ryldidS tétnicos•quameffinjndlSpeisa.b.lesys.:1Art.:8by.100.. 

.....:.• . 
aedás:Ideberp.....efectúarse .i.eniprei,.:11sp.r.:.  medio ...d.e.....lcis." dispo.sitiyóS .' • .... 

.estructurásOp.róbadas.láCi...iar.esin9podraín•:ser mOdifjcadas.;.Sdstituidtraslada.das sin la: autorizas ión 
previa de:esta Pirección.',...(Art,. 2.5.RG.L(A)-;.. • 

prOOárción, :plazO:::y.,condiciones,:..:Ser4d..as..... Se ..pddtá • • ........ ...„ • 
:reducir:la:Oblación si.hdbierediStninuCión:deicaddal u Otra..cirtdalt.anCia .razonable.:(An4.4..inc.•1:LF14:: 

. 19,..10.furicippailOsy..:ei-ripléi5dos•del :Ministerio 'dé Agricultura: y..Genadería...:podran..ViSi.tare.Inspeidcio:nat.•..: ........ . 
eilnrnueliley:..prOceder..:.alas.lnVestigacibresy . opr;,sw.-15 que.Yfueren.:neCesariaS•. :Pai.z.a...constata .  

•:cotrecto.cuMPlirniento del permiso cOhOedido..:.(Art. 9 :LRA) .• • 

• •• • • • • ....• ••••••.... • •• • • .• • .•• '.•• • •••••••• •• . • .• • • • . ••••••: • . •• • servidumbre si:1-..uere ;hecesarid...tasd contrario responderá •del redarnd.Crué. PUdiere . preSeritarsé.:(Art„ ... 

60 y  sgts,'411/,\):. 

21..;Las. violacioné5.:a1. permiso.. que se:':rq.ncede., se. sancionara de. confor:rJdad.]:a lo, dispuesto .a la'l ey;  de:. 
:Riego .y.AvepOrnier4O.ysu:. Reglarderitd.M.tt.,..:,.94.a 97.•:::I4RA).• • 

22r: os. Re antes. t l divos.. Asociaci n s de.r'Re untes' Aq.ciockip0jC0itipél-a.-001..;y:-A19.éi.le.iphes.  de.: 

lqs.05opikr3.q1;:,•i-éptándOi el.. 

RiegO:de..laHASociacidni,r4a1...db.erá •co • • 

23.:...Fn eI 9s9.<11.:que 

a. la Sállida. •:d.,;211:ubb: vblúrrren.es de1.4ua titip40;extÉpéN. 

• ;periodo devigencia del prese0te..021trIi0...cárre5Odá: a .lp mesás.dp.opyípffl4te.d.e.0-..9 z.3..b•ril• de .... 

202.01: 

Direccidp:aerfetat0:;.PrOngtplentp Fgre5. tql,:Clippcos y Riego. 

1-111::04s04.1 YOACI1; .111.4tiáila al .:Mat27-? ,•pap(1:54-Z. Mapa 44-.1b, 
pAupcicipi 4e:: t ;] bit 


